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RESO LUCrcN DE ALCALDIA NO 291.201 +TI'D NC H/ALC.

Nuevo Chimbote, 09 de julio del 2014.

WSIOS,' La Resolución de Alcaldía N" 232-2014-MDNCH-ALC. de fecha
26 de mayo del 2014, que Reestructura la Comisión Espec¡al para Provisión del
Personal bajo la modal¡dad Contratos Administrativos de Serviclos: C.A.S. de /a
Municipalidad Distital de Nuevo Chimbote, y;

CONSIDERANDO;
Que, /as municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económ¡ca, política y administrativa en asun¿os de su competencia con aneglo a
ley, ejercen las competencias, funciones y atribuciones previslas en la Ley N"
27972, a través de /as drversas un¡dades orgánicas, en concordancia con el
Decreto Supremo N' 043-2006-PCM, que aprueba lineamientos para la
elaboración y aprobación del reglamento de organización y funciones - ROF, en
confom¡dad con la Ley N" 27680 de refoma Constitucional del capítulo XlV, título
I V sob re desce ntra I ización,

Que, med¡ante Resolución de Alcaldía N" 277-201+MDNCH-ALC. de
fecha 30 de junio 2014, fue cesado en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina
General de Administrac¡ón de Ia Municipal¡dad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote, el
CPCC. Cados Enrique Pérez Canasco, designando en su reemplazo al Lic. Elmer
Maftín LLontop Virhuez, a pa¡tir del 30 de junio del 2014;

Que, mediante Ley M 28411, se aprueba la Ley General del Sisfema
Nacionat del Presupueslo; asimismo mediante Ley M 30114 se aprueba la Ley de
Presupuesto del Sector Público para el año f¡scal 2014;

Quq es preciso ¡ndicar que con fecha 28 de iunio del 2008 fue
pubticado en el Diario Oficial El Peruano, el Decreto Legislativo tf 1057 que
Reguta et Régimen Especial de Contrataciones en la Administración de Serv,bios,
garantizando de esta manera los pincipios de méitos, capacidad e igualdad de
opoftunidades y profesionalismo en la Administración Pública, concordante con el
Decreto Supremo N'075-2008-PCM de fecha 25 de noviembre del 2008 que

aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo, modificado por el Decreto
Supremo N" 065-201I-PCM, y Ley N" 29849;

Que, asimismo, el Art. 7 del Decreto Legislativo M 1057 indica "que el
Contrato Administrativo de Servrblos, constituye una modalidad especial prop¡a

del derecho administrativo y pivat¡vo del Estado. Se regula por la presente

Norma, no se encuentra suieta a la Ley de Bases de Ia Canera Admin¡strativa, ni
at régimen de la Actividad Privada, ni a otras notmas que regulan las caÍeras
a d m i n i strat ¡v a s especia/es;

Que, teniendo la necesidad de contratar personal baio la Modalidad de
Contrato Adm¡nistrativo de Seruicios: C.A.S. con la finalidad que laboren en las
d¡ferentes Areas y Gerencras de la Mun¡cipalidad Distital de Nuevo Chimbote;
por Io que resulta procedente reestructurar la refeida Comisión Especial;
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Estando a las consideraciones expuesfas y con las atribuciones

confeidas por et Aft. 2ú numerat 6) cle la Ley M 27972: Ley Orgán¡ca de
Municipalidades, en concordancia con la Ley lf 28411: Ley General del Sisfema
Nacional del Presupuesto, Ley t,tP 30114: Ley de Presrpuedo de!;Sector Público
para el Año F¡scal 2014, Deqeto Legislativo M 1057: que Regula el Régimen de
Contratos Administrativo de Seruicios y la Ley de el¡minación progresiva clel C.AS.
- Ley N" 29849;

SERESUELVE;

ARTICULO PR[¡úERO.- REESTRUCTURAR ta Comisión Esp*ial
paza Provisión del Personal bajo la modalidad Contratos Administraüvos de
Seryícios.' C.A.S. de la Municipalidad Disülal de Nuano Chimbote, que se
convoque durante el ejercicio prcsupuestal Año 2014; el m¡smo que estará
conformado por /os sigurbnfes funcionarios y/o seMidores:

Lic. ELMER iúARTIN LLONTOP WRHUE;Z,
Jefe de la Ofic¡na General de Administración

Lic. RICHARD II)E;LSO TAPIA SANCHEZ
Jefe de la Unidad de Loglstica

Mg. LUIS ENRIQUE nENDOZA URCIA
Jefe de la Un¡dad de Recursos Humanos.

PRES'DENTE

PHNERN,ENBRO

SEGUNDO MIEMBRO

SUPLENTE:

Abog. RODOLFO En UO IIENTURA SUAREZ
Gerente de Desanollo Económ¡co y Turismo

ARTíCULO SEGUwDO.- La prcc¡tada Comisión queda encargada de
sustanciar fodos /os prrcedimientos desde la convocatoria hasta la contratación
del personal sujeto al Rég¡men C.A.S., aprobado mediante Decreto Legislativo
N" 1057. Not¡fíquese de acuerdo a Ley; baio responsabilidad. DEJESE SrfV

EFECTO toda disposición o notma municipal que se oponga a la presente
resolución.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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